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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01225/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C.                                                       , en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de enero de dos mil veinte, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrado bajo el número de expediente 00010/CUAUTIT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO ME ENVIEN LAS BITACORAS DE SALIDA Y MOVIMIENTOS DE LAS AMBULANCIAS Y QUIENES LAS CONDUCEN, LOS MOTIVOS DEL PORQUE SE LAS LLEVAN A SUS DOMICILIOS EN TEOLOYUCAN. QUIERO EL DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITEN EL MAXIMO GRADO DE ESTUDIOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS, ASÌ COMO EL SUELDO BRUTO Y NETO DE CADA UNO DE ELLOS. EL ORGANIGRAMA DE PROTECCIÒN CIVIL Y BONBEROS, ASI COMO LA CADENA DE MANDO PARA FINCAR RESPONSABILIDADES” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la petición de aclaración del Sujeto Obligado y la aclaración de la Recurrente.
En fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, el Sujeto Obligado realizó una petición de aclaración a la Recurrente a fin de que indicara la periodicidad de las bitácoras solicitadas. Por lo anterior, el día veinte de enero del año en curso, la hoy Recurrente manifestó que se requiere la información del mes de junio de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte-

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diecinueve de febrero de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Cuautitlán, México a 19 de Febrero de 2020. Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00010/CUAUTIT/IP/2019 Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos entrega de la información solicitada tal como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Articulo 53, fracciones II, V Y VI. ATENTAMENTE LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán

ATENTAMENTE
LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA” (Sic)
[bookmark: _GoBack]
A su respuesta anexó la carpeta electrónica denominada “Contestación 0010-2020.zip”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia del mismo en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 01225/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual manifiesta lo siguiente:
Acto Impugnado: “LA INFORMACIÒN QUE ME ENVIARON ESTA IMCOMPLETA Y CARECE DE CERTEZA Y VALIDEZ, TODA VEZ QUE LOS FOLIOS SE REPITEN Y NO SIEMPRE SON CONSECUTIVOS, (QUE PASO EN ESOS CASOS PARECE UNA BURLA. ME ENVIAN DOCUMENTOS QUE SUPUESTAMENTE AVALAN LOS ESTUDIOS DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN DICHA COORDINACIÒN, SOLO ME ENVIAN 27 Y SE PERFECTAMENTE QUE FALTAN MUCHOS, POR SENTIDO COMÙN, NO ME ENVIARON ORGANIGRAMA, CADENA DE MANDO Y EL SUELDO BRUTO, ASÌ COMO NETO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SUPUESTAMENTE INTEGRAN LA COORDINACIÒN. FALTA MUCHA INFORMACIÒN, COMO SI OCULTARAN PARA VARIAR LOS MALOS MANEJOS DE LA AGRUPACIÒN. QUERMOS CLARIDAD..."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “SOLICITÈ QUE ME ENVIARAN LAS BITACORAS DE SALIDA Y MOVIMIENTOS DE LAS AMBULANCIAS Y QUIENES LAS CONDUCEN, LOS MOTIVOS DEL PORQUE SE LAS LLEVAN A SUS DOMICILIOS EN TEOLOYUCAN, EN NINGUNA BITÀCORA APARECE UN TRASLADO A ESE MUNICIPIO Y ES UNA VERGUENZA QUE SE BURLEN DE LOS CIUDADANOS QUE CONFIARON Y SIGUEN APOSTANDO POR EL PRESIDENTE MARIO ARIEL JÙAREZ RODRÌGUEZ. QUIERO EL DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITEN EL MAXIMO GRADO DE ESTUDIOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS COMPLETO YA QUE MUCHOS NO MERECEN ESTAR AHI. EL ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÒN Y ME ENVIARON SOLO 27 DOCUEMNTOS DE ACREDITACIÒN COMO TAL Y SOLO VIENE DOS ADINISTRATIVOS Y LOS DEMÀS SON OPERATIVOS, EL SUELDO BRUTO Y NETO ESTAN INCOMPLETOS YA QUE FALTAN ELEMENTOS, COMO EL DE LA SEÑORA SELMA AIDEE MUÑOZ RESENDIZ, FALTARON DOCUMENTOS, BITACORAS Y HASTA SU NOMBRE EN LA NOMINA DE LA SEÑORA O DIGANME CUAL ES LA FUNCIÒN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO EN DICHA DEPENDENCIA.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de marzo de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha siete de mayo de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del documento electrónico denominado “MANIFESTACIÓN-01225-INFOEM.docx”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cuatro de agosto del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera; el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado lo siguiente:

1. Las bitácoras de salida y movimientos de las ambulancias y los nombres de quienes las conducen correspondientes al periodo de junio de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte.
2. Los motivos del porqué se las llevan las ambulancias a sus domicilios en Teoloyucan.
3. Documentos que acrediten el máximo grado de estudios de todos y cada uno de los elementos que integran Protección Civil y Bomberos.
4. El sueldo bruto y neto de los elementos que integran Protección Civil y Bomberos.
5. El organigrama de Protección Civil y Bomberos.
6. La cadena de mando para fincar responsabilidades.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de la carpeta digital denominada “Contestación 0010-2020.zip”, que contiene los siguientes archivos:

a) Carpeta “bitacoras”. Esta carpeta contiene las bitácoras solicitadas de los meses de junio (del 25 de junio al primero de julio), julio, agosto y septiembre comprendiendo todos los días de dichos meses; y de octubre, noviembre, diciembre de dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, sin que se pueda acceder al contenido, debido a que se señala que los archivos están dañados.
b) Certificados protec.pdf. Consta de diversas constancias y certificados por participación en capacitaciones o curso, así como dos títulos profesionales, seis certificados de bachillerato, un certificado de secundaria y un historial académico pertenecientes al personal adscrito a la Coordinación de Protección Civil. Se debe resaltar que algunos documentos se presentaron con datos testados sin que se acompañara a los mismos con al acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustentara dicha versión pública.
c) OFICIO DE CONTESTACIÓN DE ADMINISTRACIÓN.pdf. Oficio número DA/0311/2020, suscrito por la Directora de Administración, mediante el cual se manifestó que se anexaban en versión pública los comprobantes del máximo grado de estudios de los integrantes de la Coordinación de Protección Civil, así como un listado del personal adscrito a esa fecha a dicha Coordinación en la que se observa el nombre, cargo, salario bruto y neto quincenal.
d) OFICIO DE CONTESTACIÓ DE P.C..pdf. Oficio PCHCB/407/2019 de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y Heroico Cuerpo de Bomberos, quien manifestó que re remitió la información a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
e) OFICIO ENVIADO A P.C..pdf. Oficio número UT012/2020 suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, con el cual solicita al Coordinador de Protección Civil y Heroico Cuerpo de Bomberos que le remita la información requerida en la solicitud 00010/CUAUTIT/IP/2020.
f) PRORROGA 0010.pdf. Oficio número DA/0199/2020 suscrito por la Directora de Administración, mediante el cual solicitó a la Coordinación de la Unidad de Transparencia una prórroga a fin de realizar las búsquedas necesarias e integrar la información solicitada.

De tal forma que es conveniente verificar si el Sujeto Obligado atendió todos los puntos requeridos por el Sujeto Obligado, para lo cual es pertinente la realización del siguiente cuadro:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
	COLMA

	Las bitácoras de salida y movimientos de las ambulancias y los nombres de quienes las conducen correspondientes al periodo de junio de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte.
	Se remitieron las bitácoras de los meses de junio (del 25 de junio al primero de julio), julio, agosto y septiembre comprendiendo todos los días de dichos meses; y de octubre, noviembre, diciembre de dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, sin que se pueda acceder al contenido, debido a que se señala que los archivos están dañados.
	Parcialmente.

	Los motivos del porqué se llevan las ambulancias a sus domicilios en Teoloyucan.
	No hubo pronunciamiento
	No es materia del derecho de acceso a la información.

	Documentos que acrediten el máximo grado de estudios de todos y cada uno de los elementos que integran Protección Civil y Bomberos.
	Se remitieron diversas constancias y certificados por participación en capacitaciones o curso, así como dos títulos profesionales, seis certificados de bachillerato, un certificado de secundaria y un historial académico pertenecientes al personal adscrito a la Coordinación de Protección Civil. Cabe resaltar que algunos documentos se presentaron con datos testados sin que se acompañara a los mismos con al acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustentara dicha versión pública.
	Parcialmente.

	El sueldo bruto y neto de los elementos que integran Protección Civil y Bomberos.
	Documento ad hoc consistente en un listado con el nombre, cargo y sueldo bruto y neto quincenal de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.
	Parcialmente.

	El organigrama de Protección Civil y Bomberos.
	No hubo pronunciamiento.
	No

	La cadena de mando para fincar responsabilidades.
	No hubo pronunciamiento.
	No



Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnando que la información que se entregó está incompleta, manifestando que los folios se repiten y no son siempre consecutivos, que se enviaron únicamente se enviaron veintisiete documentos con los que se avalan los estudios de los elementos que integran la Coordinación de Protección Civil y Heroico Cuerpo de Bomberos, cuando sabe que faltan muchos, que no se envió el organigrama, cadena de mando y sueldo bruto y neto; dando como razones o motivos de inconformidad que solicitó las bitácoras de salida y movimientos de las ambulancias y el nombre de sus operarios y los motivos por lo que se las llevan a sus domicilios en Teoloyucan, sin que esto aparezca en ninguna bitácora, reiterando que requiere los documentos con los que se acrediten los grados máximos de estudio de los elementos que integran dicha Coordinación, además del organigrama, así como que hace falta la información del sueldo bruto y neto de todos los servidores públicos, dando como ejemplo el nombre de una persona, la cual no aparece en las bitácoras y en la nómina, solicitando que se le informe sobre la función del personal administrativo que se encuentra adscrito a dicha dependencia.

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió el documento denominado “MANIFESTACIÓN-01225-INFOEM.docx”, mediante el cual, fundamentalmente, reiteró su respuesta primigenia.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe resaltar que el Sujeto Obligado se pronunció respecto a las bitácoras de ambulancias, sueldo bruto y neto de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Heroico Cuerpos de Bomberos, así como de los documentos probatorios del último grado de estudios; sin embargo, con sus pronunciamientos no se considera que se hayan colmado las pretensiones de la hoy Recurrente por las siguientes razones:

Respecto de las bitácoras de las ambulancias, se debe recordar que mediante la aclaración solicitada por el Sujeto Obligado, la Recurrente requirió las bitácoras generadas desde el mes de junio de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte; por lo que, si bien es cierto que en su respuesta el Sujeto Obligado remitió la carpeta con los archivos que contiene las bitácoras de los meses solicitados, esta Ponencia encontró que, tocante al mes de junio, únicamente se remitió la información del día veinticinco al primero de julio de dos mil diecinueve, mientras que la particular requirió todo el mes. Asimismo, esta Ponencia advirtió en la verificación de los documentos, que las relativas a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, no pudieron ser revisados debido a que aparecen como archivos dañados, por lo cual es dable ordenar la entrega de las bitácoras de las ambulancias correspondientes a junio, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve y de enero de dos mil veinte, esta última la generada hasta el día quince de dicho mes, por ser el día en el que ingresó la solicitud de información.

En esa misma tesitura, es de resaltar que la Recurrente se duele de que no se entregó en nombre de los operadores de las ambulancias, sin embargo, este dato es observable en las bitácoras remitidas, toda vez que en las misma se observa lo siguiente a modo de ejemplo:
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Así, se tiene que entre la información observable en las bitácoras que genera el Sujeto Obligado, están los rubros del número progresivo, hora de salida de la base, la unidad, el operador, el servicio, el destino, la hora de llegada a la base, el folio y las observaciones. De tal forma que el Sujeto Obligado hizo entrega del documento en la forma en la que lo genera, y conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En ese sentido, basta con que el Sujeto Obligado haga entrega de las bitácoras correspondientes a los meses de junio, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte generada desde el día primero al quince de dicho mes, para que se colme la pretensión de la Recurrente.

Adicionalmente, de la observación que se realizó a las bitácoras proporcionadas por el Sujeto Obligado, se destaca que en el rubro de “OPERADOR” no aparece el nombre completo de la persona que conduce las ambulancias, por lo que se considera que dicho documento no permite generar la debida certeza en la particular respecto del operador, por lo que la información proporcionada al Recurrente es deficiente.

En tal caso, si bien es cierto que el Sujeto Obligado buscó colmar la solicitud del Recurrente mediante el documento solicitado por el mismo, también lo es que dicho documento resulta insuficiente para tal fin, dado que no se observa el nombre completo de los servidores públicos que operan las ambulancias. Por consiguiente, este Instituto considera que el Sujeto Obligado debe procurar que el derecho del particular quede plenamente satisfecho, por lo que es conveniente que haga entrega de otro documento mediante el cual se conozca el nombre completo de dichos operadores.

En esa tesitura, es necesario que se comprueben las facultades del Sujeto Obligado para generar algún documento con el cual se pueda generar la debida certidumbre en el particular. Así, este Órgano Garante considera que, de manera enunciativa mas no limitativa, uno de los posibles documentos en los que se puede observar el nombre de los operadores de las ambulancias sea la lista de asistencia. De tal modo que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 k fracción III establece lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…) 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
(…)

Como se observa, las instituciones o dependencias públicas están obligadas a llevar un control de la asistencia de los servidores públicos, por lo que resulta evidente que el Sujeto Obligado debe contar con dichos registros, por lo que deben obrar en ellos los nombres completos de los operadores de las ambulancias, colmando así las pretensiones del Recurrente respecto a conocer el nombre de los operadores de las ambulancias, por lo que en el caso de que el Sujeto Obligado haga entrega de las listas de asistencias correspondientes a la misma temporalidad de las bitácoras remitidas.

No obstante, cabe la posibilidad de que el Sujeto Obligado pueda generar un documento ad hoc con el cual haga entrega de los nombres completos de los operadores de las ambulancias. Lo anterior se desprende de la interpretación del Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En el Criterio en cita se establece que los sujetos obligados no están constreñidos a elaborar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de los solicitantes; sin embargo, no se desprende una prohibición para la generación de ese tipo de documentos, dejando así al arbitrio de los sujetos obligados la decisión de generar o no un documento particular con el que se atiendan puntualmente los requerimientos de los ciudadanos. Consecuentemente, es factible que el Sujeto Obligado remita un documento en el que se señalen los nombres completos de los operadores de las ambulancias con el propósito de colmar las pretensiones del Recurrente.

Por tal motivo, es procedente ordenar la entrega del documento en donde consten los nombres completos de los operadores de ambulancias que se observan en las bitácoras que se han entregado al Recurrente, así como de las que ya fueron ordenadas en párrafos anteriores.

Por otra parte, atendiendo a que la Recurrente solicitó conocer el motivo por el cual las ambulancias son trasladadas a Teoloyucan, este Instituto considera pertinente aclarar que con este punto la particular requiere que el Sujeto Obligado realice un pronunciamiento respecto a un cuestionamiento, el cual no puede ser colmado mediante la presentación de un documento previamente generado, poseído o administrador por el Sujeto Obligado en sus funciones de derecho público. Por lo anterior se colige que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante un derecho de petición.

De esta manera, se tiene que el Sujeto Obligado no está en posibilidad de atender, debido a que lo pretendido por la Recurrente no es materia del derecho de acceso a la información, sino de del ejercicio del derecho de petición, toda vez que deriva de una opinión subjetiva de la particular y constituye un cuestionamiento. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información. 

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Por otra parte, en lo relativo a los sueldos brutos y netos de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, se tiene que el Sujeto Obligado remitió la información del salario bruto y neto quincenal de dichos servidores públicos, cuando lo procedente era hacer del conocimiento de la particular el salario bruto y neto mensual mediante los documentos idóneos para realizarlo, como pueden ser, enunciativa mas no limitativamente, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.

Al respecto, es necesario señalar que el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos tales como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes:
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En este punto es toral señalar que se están considerando los Lineamientos generados durante el ejercicio fiscal 2019 debido a que la solicitud del Recurrente fue ingresada el día quince de enero de dos mil veinte, por lo que los documentos que contengan la información que solicita fueron generados durante el mes inmediato anterior, es decir, durante el mes de diciembre de dos mi diecinueve.

Por esta razón, este Instituto considera que existen documentos que pueden colmar el derecho de acceso a la información de la Recurrente, como son los denominados Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del Mes y del 16 ak 30/31 del Mes (CFDI), en virtud de que en ellos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado. Se debe hacer mención que los comprobantes fiscales digitales son considerados como documento soporte, por lo que su presentación puede colmar a plenitud la pretensión del Recurrente, respecto a conocer el sueldo base y neto de los servidores públicos que integran la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, por lo que el Sujeto Obligado está constreñido a su generación.

De igual forma, es necesario hacer énfasis en lo estipula en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su artículo 92 enumera las obligaciones de transparencia comunes a todos los sujeto obligados, concretamente en su fracción VIII dispone lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
(…)

De tal forma que quedaron establecidas las facultades del Sujeto Obligado para generar el documento idóneo por el cual la Recurrente conozca el monto al que asciende el salario base y neto de los servidores públicos que integran a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, sin embargo se debe hacer la precisión de que la Recurrente no señaló la temporalidad de la información solicitada, por lo que, en apego a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de la Materia, este Instituto suple la deficiencia y establece que la información debe ser la actualizada a la fecha de ingreso de la información, es decir a la correspondiente a la primera y segunda quincena de diciembre de dos mil diecinueve, dado que la solicitud fue ingresada el quince de enero del presente año.

Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del documento en donde conste el salario base y neto de los servidores públicos que integran a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos actualizada a la fecha de ingreso de la solicitud de información, es decir, la correspondiente a la primera y segunda quincena de diciembre de dos mil diecinueve, en versión pública de ser necesario.

Tocante a los documentos remitidos por el Sujeto Obligado con los que pretendió atender el requerimiento relativo a los grados máximos de estudios de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, se observa que algunos de los documentos remitidos corresponden a constancias o certificados otorgados por participar en algún curso o capacitación, y únicamente se remitieron dos títulos profesionales, seis certificados de bachillerato, un certificado de secundaria y un historial académico entre los treinta y tres documentos remitidos.

De tal forma que este Instituto no considera que los diplomas, constancias o certificados que acreditan haber participado o acreditado cursos de capacitación se consideren como documentos que acrediten el máximo grado de estudios de un servidor público, pues el grado de estudio se debe referir a los niveles de escolaridad que tenga un servidor público.

Lo anterior se deduce con fundamento en lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, publicados en el Diario Oficial de la Federación del cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en los que se contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia. En estos Lineamientos se hace referencia a la información curricular que debe ser publicada por los sujetos obligados en sus plataformas de transparencia y en dicho rubro se hace referencia a la escolaridad, la cual debe ser considerada como se observa a continuación:
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Así, por nivel máximo de estudios se debe entender a la escolaridad de los servidores públicos, y no así a los cursos o capacitaciones en los que hayan participado. En consecuencia, los documentos con los que se compruebe el máximo grado de estudios son aquellos que hayan sido emitidos por la autoridad correspondiente con los que se compruebe que el servidor público haya concluido exitosamente alguno de los grados escolares especificado en los Lineamientos citados, es decir, primaria, secundaria, bachillerato, carrera técnica, licenciatura, maestría, doctorado o postdoctorado, o en su caso, una carrera genérica.

En esa tesitura, dado que el Sujeto Obligado remitió la información de treinta y tres servidores públicos, es posible colegir que cuenta con la información de ese número de personas, por lo que se debe señalar que ya se entregaron dos títulos profesionales, seis certificados de bachillerato, un certificado de secundaria y un historial académico entre los treinta y tres documentos remitidos, con lo que sí se hubiese podido acreditar el grado de estudios de esos diez  servidores públicos; sin embargo, estos documentos fueron entregados testados sin que se acompañara dicha versión pública del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia por el cual se aprobara la clasificación de la información, como está establecido en el artículo 49 fracción VIII de la Ley de la Materia[footnoteRef:6], por lo que es dable que se remitan los documentos que acrediten el ultimo grado de estudios de los treinta y tres servidores públicos referidos en la respuesta del Sujeto Obligado, en versión pública de ser procedente. [6:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)] 


En este punto es importante señalar que es criterio de esta Ponencia que, en el caso de los documentos que acrediten el último grado de estudios de servidores públicos que tengan un cargo de mando medio o superior, se deberá dejar visible la fotografía en el supuesto de que dicho documento la contenga; por lo que, en los casos de servidores públicos que cuenten con cargos menores a los señalados, se deberá testar la fotografía en caso de que esté integrada en el documento correspondiente.

Ahora bien, respecto a la entrega del organigrama y la cadena de mando, se debe señalar que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno al requerimiento de la particular, por lo que en estos puntos es menester establecer que el Sujeto Obligado está constreñido a hacer público su organigrama, pues esto se considera como una obligación de transparencia común a todos los sujetos obligados, en apego a lo dispuesto por el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia Local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)

Ahora bien, si bien es cierto que el Sujeto Obligado está constreñido a contar con un documento en el que se observe su estructura orgánica completa, también lo es que este documento puede no estar al grado de desagregación solicitada por la Recurrente, pues únicamente se solicitó el organigrama y cadena de mando de la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos; sin embargo, como ya quedó establecido anteriormente, el Sujeto Obligado únicamente está constreñido a hacer entrega de la información que le sea solicitada en el estado en que ésta se encuentre en sus archivos, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado a hacer entrega del documento en el que se observe su estructura orgánica completa tal y como se encuentre entre sus archivos.

En ese sentido, una vez que la Recurrente conozca la estructura orgánica, podrá conocer la jerarquía entre los servidores públicos pertenecientes a esa Coordinación y conocer así la cadena de mando que existe en dicha dependencia.

Por otra parte, no se debe pasar desapercibido que la Recurrente, al momento de interponer realizó diversas manifestaciones respecto de la certeza y validez de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, así como de la información de una persona que, a decir de la particular, labora en la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos. Al respecto, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

De la misma forma, se debe hacer del conocimiento de la Recurrente que la interposición del recurso de revisión resulta improcedente cuando se impugna la veracidad de la información proporcionada, tal como se establece en el artículo 191 fracción V de la Ley de Transparencia local, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
(…)

Sin embargo, si bien es cierto que la Recurrente impugnó la veracidad de la respuesta del Sujeto Obligado, también lo es que, después de la revisión de los documentos emitidos en respuesta, se encontraron las deficiencias que ya se señalaron anteriormente, por lo que se consideró viable la procedencia del recurso de revisión con la finalidad de solventar las deficiencias de la respuesta de la autoridad y ordenar que se haga entrega de los documentos señalados en los párrafos anteriores.

Por otra parte, tocante a la persona referida en el recurso de revisión de la particular, este Instituto carece de la certeza de que la misma labore para el Sujeto Obligado en la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos. Con relación a este punto, se debe destacar que el Sujeto Obligado remitió una lista de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, sin que en dicha lista aparezca el nombre de la persona referida por la Recurrente en su recurso de revisión; por lo que se estima que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento encaminado a atender la solicitud primigenia de la ahora Recurrente. En ese sentido, se enfatiza que este Órgano Garante no tiene facultades para dudar de la veracidad de los pronunciamientos realizados por los sujetos obligados, tal y como se establece en el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

En consecuencia, dado que el Sujeto Obligado emitió su pronunciamiento relativo a los integrantes de la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos en la que no se observa el nombre de la persona referida por la Recurrente en su recurso de revisión, aunado a que la Recurrente no aportó elementos que sustenten lo manifestado respecto a dicha persona, este Órgano Garante considera que su motivo de inconformidad resulta infundado.

Por último, la Recurrente también manifestó en su recurso de revisión que se le hiciera entrega de las funciones del personal administrativo adscrito a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, lo cual no fue requerido en la solicitud de información original, sino que se realizó posteriormente a la solicitud de información, lo que constituye una ampliación a ésta, es decir, se está solicitando información adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.

En consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de lo siguiente: a) bitácoras de las ambulancias correspondientes al mes de junio, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve y las generadas del primero al quince de enero de dos mil veinte; b) documento en donde consten el nombre de los operadores de las ambulancias pertenecientes a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos; c) documento en donde conste el sueldo bruto y neto mensual vigente a la fecha de ingreso de la solicitud de información; d) documentos en donde conste el grado máximo de estudios de los treinta y tres servidores públicos remitidos en respuesta; y e) documento en donde conste la estructura orgánica completa; lo anterior, en versión pública cuando sea necesario.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00010/CUAUTIT/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00010/CUAUTIT/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX y en versión pública ser procedente, los documentos en donde conste lo siguiente:

a) Bitácoras de las ambulancias correspondientes al mes de junio, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve y las generadas del primero al quince de enero de dos mil veinte.
b) Nombre completo de los operadores de las ambulancias pertenecientes a la Coordinación de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.
c) El sueldo bruto y neto mensual correspondiente al mes de diciembre de dos mil diecinueve de los servidores públicos referidos en respuesta a la solicitud de información.
d) Grado máximo de estudios de los treinta y tres servidores públicos referidos en respuesta a la solicitud de información.
e) Estructura orgánica completa.

Como sustento de la versión pública de los documentos en los que sea procedente, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01225/INFOEM/IP/RR/2020.
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